RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001917, Ent. N° 3774/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), relacionadas con la ampliación del contrato celebrado con la firma Grupo Continental S.A. –adjudicataria de la Licitación Pública Nº 1/92-  por el cual se otorgó el derecho a explotar la Zona Franca de Colonia;

RESULTANDO: 1) que con fecha 24/01/94, el M.E.F. suscribió un contrato con la firma Grupo Continental S.A -adjudicataria de la Licitación Pública Nº 1/92-, a través de la cual se otorgó a la misma el derecho a explotar la Zona Franca de Colonia, debiendo administrar y controlar los contratos de usuarios directos e indirectos vigentes a la fecha de firma del convenio, así como los que se suscriban en el futuro, incluyendo la construcción y conservación de infraestructura e instalaciones, la provisión de equipamiento y la prestación de servicios;

2) que con fecha 15/3/13, el Poder Ejecutivo autorizó la ampliación del plazo del contrato  referido, por un plazo de 20 años a contar del vencimiento del plazo del contrato vigente entre las partes, dejándose sin efecto las prórrogas establecidas; 

3) que en esta oportunidad, el M.E.F. remite las actuaciones a este Tribunal a los efectos de que se emita opinión respecto al proyecto de ampliación del contrato mencionado;

CONSIDERANDO: que corresponde señalar que este Tribunal, en su oportunidad, por Resolución dictada el 30/5/12 cuya copia luce de fs. 248 a     fs. 250 de las actuaciones remitidas, se pronunció sobre el aspecto consultado, no formulando observaciones a la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/92, por el plazo de 20 años a contar desde el vencimiento del contrato vigente entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Grupo Continental Zona Franca S.A.;                                           
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando;
2) Devolver los antecedentes.
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